RES. 3875/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007542, Ent. N°5821/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 315461/ para la adquisición de Kit de repuestos originales para equipo recolector lateral Farid FMO 24 para el servicio de mantenimiento de vehículos de limpieza;
RESULTANDO: 1)  que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

                              2) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 30/08/16 se presentaron dos ofertas: HIDRATOR, ATINO S.A., y FARID SUDAMERICANA S.A;

 

      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al informe técnico, con fecha 29/09/16, aconsejó solicitar una mejora de oferta a la firma FARID SUDAMERICANA S.A., en virtud de considerar que los precios cotizados son manifiestamente inconvenientes;

 

      4) que la firma FARID SUDAMERICANA S.A, cotiza precio total DDU MONTEVIDEO U$S 303.259,61;

                             5) que con fecha 13/10/16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió aceptar la propuesta presentada por la firma FARID SUDAMERICANA S.A., por U$S 303.259,61, condición DDU Montevideo (vía aérea), siendo la erogación total para la presente licitación de  $ 9:361.069, considerando desestimar la oferta de HIDRATOR (ATINO S.A.), por no cotizar todos los repuestos;
                           6) que no consta Proyecto de Resolución disponiendo la adjudicación respectiva;

                          7) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 27/10/16, existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto; 
 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                               2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 68 del TOCAF, recibido el Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el ordenador competente dispondrá del plazo tentativo establecido en los procedimientos de contratación dentro del cual deberá adjudicar, declarar desierta o rechazar todas las ofertas así como solicitar ampliación de información o seguir otros cursos de acción por razones de buena administración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente de acuerdo a los informes correspondientes;
3) Devolver las actuaciones.
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